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TEMA 1.

PANORAMA ECONÓMICO 2023
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Al final es un volado

3



• El documento no incluye nuevos impuestos ni aumentos a los vigentes, lo que

atiende los supuestos del marco macroeconómico, así como a las estimaciones de

ingresos y gastos previstos en el Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2023.

• Del estimado recaudado, cuatro billones 623 mil 583.1 millones de pesos

corresponde a los ingresos del Gobierno federal por impuestos; 470 mil 845.4

millones a Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social; 34.6 millones a

Contribuciones de Mejoras; 57 mil 193.0 millones a Derechos; seis mil 543.6

millones a Productos y 173 mil 554.2 millones a Aprovechamientos.
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Reforma pensionaria de la 4T

LIF 2022 LIF 2023
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Fuente IDC Noviembre 2022 Mtra. Ericka María Rivera Romero
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La Cuota Social se deposita en la cuenta individual de cada trabajador y se
asocia a los recursos de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez (RCV),
pero se registra y contabiliza separadamente; corresponde a las Afore,
administrar e invertir esos recursos.



¿Será?
• En materia de finanzas públicas, se

estima que al cierre de 2022 éstas se
mantengan sanas, a pesar del alto
costo del subsidio a la gasolina para
evitar el aumento de los niveles de
inflación. Aún con este subsidio, a la
fecha, los ingresos públicos son
mayores que los establecidos en el
Paquete Económico 2022. Esto,
además, sin aumentar el nivel de
deuda.
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TEMA 2.

LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN 2023
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Art. 8 Tasa de recargos

I. Al 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos.

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice
el pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece,
sobre los saldos y durante el periodo de que se trate:

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la
tasa de recargos será del 1.26 por ciento mensual.

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y
hasta de 24 meses, la tasa de recargos será de 1.53 por ciento mensual.

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses,
así como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será
de 1.82 por ciento mensual.
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Art.15 Condonación de multas

• Durante el ejercicio fiscal de 2023, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago,
entre otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación
de declaraciones, solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los
que se les impongan multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, (…)
independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de facultades
de comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago
después de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta
antes de que se le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones
(…) siempre y cuando, además de dicha multa, se paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios,
cuando sea procedente.

• (…) después de que se levante el acta final de la visita domiciliaria, se notifique el oficio de
observaciones a que se refiere la fracción IV del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación o se
notifique la resolución provisional a que se refiere el artículo 53-B, primer párrafo, fracción I del citado
Código, pero antes de que se notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones
omitidas o la resolución definitiva a que se refiere el citado artículo 53-B, los contribuyentes pagarán el
60 por ciento de la multa
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Art. 21 Retención ISR al ahorro 

• La tasa de retención del ISR que aplicará el sistema financiero será de 0.15%, en 
2022 fue de 0.08 %, en 2021 fue de 0.97% y en 2020 fue de 1.45%.
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TEMA 3.

FISCALIZACIÓN 2023. 
PERSPECTIVAS A CORTO Y 

MEDIANO PLAZO.
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Regla 2.2.18

• El SAT enviará anualmente al contribuyente un aviso electrónico para validar los
medios de contacto que hayan sido registrados y confirmados con una
antigüedad mayor a doce meses, contados a partir de la fecha de su validación.
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Regla Miscelánea 2.7.2.9

• Obligaciones de los proveedores en el proceso de
certificación de CFDI

• I. Que el periodo entre la fecha de generación del
documento y la fecha en la que se pretende certificar
no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea
menor a cero horas, esto lo validarán haciendo uso
del huso horario correspondiente al Código Postal
registrado en el campo Lugar Expedición, conforme al
catálogo “CodigoPostal” del Anexo 20.

• El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados
por los proveedores de certificación de CFDI.
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Regla 1.5 Aclaración Lista Negra EDOS
• Procedimiento para acreditar que efectivamente se adquirieron los bienes o 

recibieron los servicios que amparan los comprobantes fiscales 
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CFDI

Fecha o periodo 
dentro de 

DESCRIPCIÓN 
CONCEPTO

Fecha de 
timbrado

Fecha de pago 
dentro de 

COMPLEMENTO
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Regla 2.8.3.1

I. El acceso a la declaración se realizará con la clave
en el RFC y Contraseña o e. Firma.

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de
declaración.

III. El programa automáticamente mostrará las
obligaciones registradas en el RFC del contribuyente
correspondientes al periodo seleccionado.

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán
los datos habilitados por el programa citado, en el caso
de las declaraciones prellenadas, solo se validará la
información; en ambos casos el sistema realizará en
forma automática los cálculos aritméticos.
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• Artículo 17-J CFF.- El titular de un certificado
emitido por el Servicio de Administración
Tributaria, tendrá las siguientes obligaciones:

I. Actuar con diligencia y establecer los medios
razonables para evitar la utilización no autorizada
de los datos de creación de la firma.

II. Cuando se emplee el certificado en relación con
una firma electrónica avanzada, actuar con
diligencia razonable para cerciorarse de que todas
las declaraciones que haya hecho en relación con
el certificado, con su vigencia, o que hayan sido
consignados en el mismo, son exactas.
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Regla 2.4.15
Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción II y B, fracción VI del CFF, las personas morales
deberán presentar solicitud ante el RFC en la cual informarán el nombre y la clave del RFC de los socios,
accionistas o de las personas que tengan control, influencia significativa o poder de mando y de los
representantes comunes de las acciones que ha emitido la persona moral cada vez que se realice una
modificación o incorporación, conforme a la ficha de trámite 295/CFF "Aviso de modificación o
incorporación de socios, accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura
orgánica de una persona moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa o poder
de mando", contenida en el Anexo 1-A, conforme a lo siguiente:

I. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que se realice el supuesto.

II. Lo presentarán en el Portal del SAT.

III. La situación fiscal ante el RFC de los socios, accionistas, asociados y demás personas que formen
parte de la estructura orgánica a relacionar deberá ser Activo.

IV. La solicitud de actualización deberá ser promovida por el representante legal de la persona moral,
por lo que deberá contar con su e. Firma.

V. Los datos de los socios y accionistas deberán coincidir con los establecidos en el acta constitutiva y
se deberá indicar si tienen el control efectivo de la sociedad, así como su porcentaje de participación.

VI. Deberá adjuntar el documento protocolizado que corresponda.
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Artículo 32-B Ter.    

(A)

Beneficiarios controladores
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Regla 2.8.1.20

• Las personas morales deberán identificar, verificar y validar la información sobre los beneficiarios
controladores, indicando los porcentajes de participación en el capital de la persona moral, incluyendo la
información relativa a la cadena de titularidad, en los casos en que el beneficiario controlador lo sea
indirectamente. Se entiende por cadena de titularidad el supuesto en que se ostente la propiedad indirecta, a
través de otras personas morales. Asimismo, las personas morales también deberán identificar, verificar y
validar la información relativa a la cadena de control, en los casos en los que el beneficiario controlador lo sea
por medios distintos a la propiedad. Se entiende por cadena de control el supuesto en que se ostente el control
indirectamente, a través de otras personas morales, fideicomisos o cualquier otra figura jurídica.

• Cuando no se identifique a persona física alguna bajo los criterios establecidos en esta regla, en relación con el
artículo 32-B Quáter del CFF, se considerará como beneficiario controlador a la persona física que ocupe el
cargo de administrador único de la persona moral o equivalente. En caso de que la persona moral cuente con
un consejo de administración u órgano equivalente, cada miembro de dicho consejo se considerará como
beneficiario controlador de la persona moral.
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Regla 2.8.1.22
Deberán integrar como parte de su contabilidad la siguiente información con respecto de cada beneficiario controlador:

I. Nombres y apellidos completos, los cuales deben corresponder con el documento oficial con el que se haya acreditado la identidad.

II. Alias.

III. Fecha de nacimiento. Cuando sea aplicable, fecha de defunción.

IV. Sexo.

V. País de origen y nacionalidad. En caso de tener más de una, identificarlas todas.

VI. CURP o su equivalente, tratándose de otros países o jurisdicciones.

VII. País o jurisdicción de residencia para efectos fiscales.

VIII. Tipo y número o clave de la identificación oficial.

IX. Clave en el RFC o número de identificación fiscal, o su equivalente, en caso de ser residente en el extranjero, para efectos fiscales.

X. Estado civil, con identificación del cónyuge y régimen patrimonial, o identificación de la concubina o del concubinario, de ser aplicable.

XI. Datos de contacto: correo electrónico y números telefónicos.

XII. Domicilio particular y domicilio fiscal.

XIII. Relación con la persona moral o calidad que ostenta en el fideicomiso o la figura jurídica, según corresponda.

67



XIV. Grado de participación en la persona moral o en el fideicomiso o figura jurídica, que le permita ejercer los derechos de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición de un

bien o servicio o efectuar una transacción.

XV. Descripción de la forma de participación o control (directo o indirecto).

XVI. Número de acciones, partes sociales, participaciones o derechos u equivalentes; serie, clase y valor nominal de las mismas, en el capital de la persona moral.

XVII. Lugar donde las acciones, partes sociales, participaciones u otros derechos equivalentes se encuentren depositados o en custodia.

XVIII. Fecha determinada desde la cual la persona física adquirió la condición de beneficiario controlador de la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura jurídica.

XIX. En su caso, proporcionar los datos mencionados en las fracciones que anteceden respecto de quién o quiénes ocupen el cargo de administrador único de la persona moral o

equivalente. En caso de que la persona moral cuente con un consejo de administración u órgano equivalente, de cada miembro de dicho consejo.

XX. Fecha en la que haya acontecido una modificación en la participación o control en la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura jurídica.

XXI. Tipo de modificación de la participación o control en la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura jurídica.

XXII. Fecha de terminación de la participación o control en la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura jurídica.

En los casos de cadena de titularidad o cadena de control a que se refiere la regla 2.8.1.20. se debe contar adicionalmente con la siguiente información:

I. Nombre, denominación o razón social de la o las personas morales, fideicomisos o figuras jurídicas que tienen participación o control sobre la persona moral, fideicomisos o figuras

jurídicas.

II. País o jurisdicción de creación, constitución o registro.

III. País o jurisdicción de residencia para efectos fiscales.

IV. Clave en el RFC o número de identificación fiscal, o su equivalente, en caso de ser residente en el extranjero, para efectos fiscales.

V. Domicilio fiscal.
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Art. 17-H Bis

• XI. Detecten que la persona moral tiene un socio o accionista que cuenta con el control
efectivo de la misma, y cuyo certificado se ha dejado sin efectos por ubicarse en alguno
de los supuestos del artículo 17-H, primer párrafo, fracciones X, XI o XII de este Código, o
bien, en los supuestos del artículo 69, decimosegundo párrafo, fracciones I a V de este
Código, y no haya corregido su situación fiscal, o bien, que dicho socio o accionista tenga
el control efectivo de otra persona moral, que se encuentre en los supuestos de los
artículos y fracciones antes referidos y ésta no haya corregido su situación fiscal. Para
tales efectos se considera que dicho socio o accionista cuenta con el control efectivo
cuando se ubique en cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 26, fracción
X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) de este Código.

• (…) únicamente podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración establecido en el
segundo párrafo del presente artículo, siempre que previamente corrijan su situación
fiscal. COMO EL SAT QUIERE
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma 
de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."
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